
 

  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER  

MAGISTRADA FRANCY DEL PILAR PINILLA PEDRAZA 
 

Medio de control NULIDAD ELECTORAL 

Radicado 680012333000-2019-00936-00 

Demandante 
MARLON ENRIQUE 

CASTAÑEDA, marlonenrique2612@hotmail.com 

 
Demandado 

LEONARDO GONZÁLEZ 

CAMPERO leonardochess@hotmail.com, c.artur 

oguevara@outlook.com 

 
 

Vinculados 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, 

cnenotificaciones@cne.gov.co, 

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO 

CIVIL, notificacionjudicial@registraduria.gov.co, 

notificacionjudicialstd@registraduria.gov.co, 

Magistrada FRANCY DEL PILAR PINILLA PEDRAZA 

ASUNTO 
Fijación en Lista Nulidad 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00 am) de hoy dieciocho (18) de marzo de dos mil 

veintiuno (2021), se fija en lista por el término de un (01) día el incidente de nulidad 

presentado por la parte demandada visible en  el archivo  031. 

El anterior escrito permanecerá en la página de la rama judicial a disposición de los 

interesados por el término de los tres (03) días hábiles siguientes, contados a partir 

del día siguiente a la fijación, conforme lo dispone el artículos 110 y 129 del 

CGP. Para acceder al auto apelado o al recurso interpuesto comuníquese al canal 

de Whats App del despacho 04- 323-501-6300. 

 

 

DAISSY PAOLA DIAZ VARGAS  

SECRETARIA  
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SIGMA-SGC 
SIGCMA-SGC 
 

 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de  marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: AUTOPISTAS DE SANTANDER S.A        

DEMANDADO: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI     

RADICADO:                2017-00838-00 

MAG. PONENTE:             DRA. SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR 

 

Se fija en lista en la Secretaría del Tribunal Administrativo de Santander por el 

término de un (1) día hábil, a las ocho de la mañana (08:00 am) de hoy dieciocho 

(18) de marzo de dos mil veintiuno (2021), el recurso de reposición, interpuesto 

por la parte demandante, contra el auto  del 08.03.2021 de conformidad con el 

artículo 110 del Código General del Proceso. 

 

Así mismo, se corre traslado del recurso de reposición  en virtud de lo dispuesto 

en el art. 319 del Código General del Proceso, por el término de tres (03) días 

hábiles, contados a partir del diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

a las ocho de la mañana (08:00 am), hasta el veinticuatro (24) de marzo de dos mil 

veintiuno (2021) a las cuatro de la tarde (04:00 pm), término durante el cual el 

expediente permanecerá en la Secretaría de esta Corporación a disposición de las 

partes. 

 

 

 

 

DAISSY PAOLA DÍAZ VARGAS  
SECRETARIA 

 



 
         

 

SIGMA-SGC 
SIGCMA-SGC 
 

 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: GUSTAVO RODRÍGUEZ BLANCO       

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES    

RADICADO:                2019-00457-00 

MAG. PONENTE:             DRA. SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR 

 

Se fija en lista en la Secretaría del Tribunal Administrativo de Santander por el 

término de un (1) día hábil, a las ocho de la mañana (08:00 am) de hoy  dieciocho 

(18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) las excepciones presentadas por la parte 

demandada COLPENSIONES en el escrito de contestación visible en el numeral 1 

del expediente digital onedrive; de conformidad con el artículo 110 del Código 

General del Proceso.  

 

Así mismo, se corre traslado de las excepciones presentadas en virtud de lo 

dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 -Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, por el término de 

tres (03) días hábiles,  contados a partir del diecinueve (19) de marzo de dos mil 

veintiuno (2021) a las ocho de la mañana (08:00 am), hasta el veinticuatro (24) de 

marzo de dos mil veintiuno (2021) a las cuatro de la tarde (04:00 pm), término 

durante el cual el expediente permanecerá en la Secretaría de esta Corporación a 

disposición de las partes. 

 

 

 

DAISSY PAOLA DÍAZ VARGAS  
SECRETARIA 

 


